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Portoviejo, 5 de julio del 2012 

Ingeniero 

Patricio García Gallegos 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Portoviejo.- 

  

De mi consideración: 

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías he procedido a inscribir en el libro 

de acciones y accionistas la transferencia que a continuación detallo de la compañía 

TRANSCHIV S.A. 

  

  

      

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA | ACCIONES 

QUE CEDE 

Vicente Enrique Vera Saltos | 130507496-3 | Andrés Intriago Saltos 131238946-1 267       
  

Cabe indicarle que tanto cedente como cesionarios son de nacionalidad Ecuatoriana y 

cada acción tiene el valor de US $ 1,00 (un dólar) cada una. 

Atentamente, 

: dl hugo) : o 
=_/ 

Javier Intria > 

GERENTE GENERAL DE TRANSVHIV S.A. 

  

 



  

CESION DE ACCIONES 

Por la presente, dejo constancia que el día de hoy lunes, 09 de julio del 2012 Cedo 267 

Acciones Ordinarias y Nominativas que mantengo en la compañía TRANSCHIV S.A. a 

favor de Andrés Arnaldo Intriago Saltos. 

Esta Cesión está autorizada por mi cónyuge Jessica Paola Loor Cardenas con cédula de 

identidad No. 130596454-4. 

Atentamente, 

  

uk Va A. Dize. 
  

VE 
  

  

_ Sr. Vicente Enrique Vera Saltos Jessica Paola Loor Cardenas 

CEDENTE CONYUGE DEL CEDENTE 

C.l. 130507496-3 C.I. 1305964544 

Auto Sibnoys ” 

Andrés Arnaldo Intriago Saltos 

CESIONARIO 

C.I. 131238946-1  



  

bonnns : Que las firmas y rúbricas que constan en el presente documento son autenticas y 
pertenecen a los señores: VICENTE ENRIQUE VERA SALTOS CON C.C. 
No.130507496-3, JESSICA PAOLA LOOR CARDENAS CON C.C. No.130596454-4, 
ANDRES ARNANDO INTRIAGO SALTOS CON C.C. No.131238946-1,firmas y 
rúbricas que son las suyas propias, legítimas y las mismas que usan en todos sus actos 
públicos y privados. Manta, Julio 11 del 2012.- EL NOTARIO.- 

    

 


